
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 
Referencia  : 850013103002-2017-00215-00  
Demandante : BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado  : MARIA EDITH CARDENAS PATIÑO 

 
Presenta el apoderado de la demandante solicitud tendiente de cancelar la orden de inmovilización de 
la maquinaria objeto de entrega, comunicada mediante oficio No. 526 del 29 de junio de 2022, en 
razón al pago total de la obligación.  
 
El despacho memora, estamos frente a un proceso de restitución de inmueble en el que se solicitó la 
inmovilización del vehículo a efectos de lograr la entrega del mismo según lo ordenado en la sentencia, 
luego no es atendible el hecho del pago total de la obligación; sin embargo, como para éste caso el 
poder dispositivo lo tiene quien en precedencia elevó la solicitud, se accederá a ello. 
 
El Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Yopal – Casanare,  
 

RESUELVE. 
 

ARTICULO ÚNICO: Cancelar la orden de retención o inmovilización el activo identificado como 
Maquinaria Agrícola Tractor JOHN  DEERE  MODELO6603  SERIE1P06603XAF0024485  MOTOR  
PE6068T965862propiedad del BANCO FINANDINAS.A. 

 
Por secretaria líbrese el oficio a la  Dirección  de  Investigación  Criminal  e  INTERPOL  (DIJIN), 
Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia en Bogotá, e-mail dijin.jefat@policia.qov.co dependencia 
de la Policía Nacional encargada del asunto.  
 
Cumplido lo anterior, se ordena el archivo definitivo de las diligencia dejando las constancias del caso. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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